
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

SECRETARIA MUNICIPAL

MAT.: DECLARA ALCALDE A DON BORIS ACUÑA
GONZÁLEZ PARA EL PERIODO 2024-2028 DE LA
COMUNA DE DOÑIHUE, SE INDICA.

DECRETO ALCALDICIO N°: 02677/2024 

DOÑIHUE, LUNES, 9 DE DICIEMBRE DE 2024

VISTO:

1. Los artículos 2°, 56°,57°, 83° y 127° de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y su texto
refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1 del año 2006. 

2. El DFL-1 19.643 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575 Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado 

3. La Ley N°19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos
de la administración del Estado. 

4. La Ley 18.700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinio, y su texto refundido, coordinado
y sistematizado. 

5. La sentencia de calificación de fecha 20 de noviembre 2024 por parte del Tribunal Electoral Regiónal de la
Región de O´Higgins. 

6. El Acta de Proclamación de fecha 26 de noviembre 2024 que proclama como Alcalde de la comuna de Doñihue a
Don Boris Acuña González para el periodo del 06 de diciembre 2024 al 06 de diciembre 2028.

CONSIDERANDO:

1. El Acta de Instalación de nuevo Concejo Municipal de la comuna de Doñihue, con fecha 06 de diciembre 2024. 
2. Que es necesario emitir el presente acto administrativo.

DECRETO

1. . DECLÁRESE, a contar del 06 de diciembre 2024, al Sr. Boris Acuña González como Alcalde
de la Ilustre Municipalidad de Doñihue, hasta el 06 de diciembre 2028.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Acta de Proclamación TER Digital Ver
Sentencia TER Digital Ver

BAG/FAC/PMG/HAV

DISTRIBUCIÓN:

ALIZANDRA MORI ZÚÑIGA - OFICIAL DE PARTES OFICINA DE PARTES 
FABIAN OMAR MIRANDA SILVA - ASESOR JURÍDICO ASESORÍA JURÍDICA 
FERNANDO ARAYA CERDA - DIRECTOR DIRECCION DE CONTROL 

BORIS ACUÑA GONZALEZ
Alcalde

SONIA SOTO SOTO
Secretaria Municipal

https://donihue.ceropapel.cl/archivos/2024/12/09/2b4_ACTA_DE_PROCLA_ALCALDE_DONIHUE_docx_-1---1-.pdf
https://donihue.ceropapel.cl/archivos/2024/12/09/e00_DONIHUE_SENTENCIA_docx--1-.pdf


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://donihue.ceropapel.cl/validar/?key=20532803&hash=75667

DOUGLAS SEGUEL CISTERNA - DIRECTOR DE OBRAS DIRECCIÓN DE OBRAS 
MANUEL YONSON VÁSQUEZ - DIRECTOR DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SONIA SOTO SOTO - SECRETARIA MUNICIPAL SECRETARIA MUNICIPAL 
HUGO  AROS  VIDELA - APOYO SECRETARIA SECRETARIA MUNICIPAL 
JEANNETT CESPEDES VIDAL - DIRECTORA DEPARTAMENTO DE TRANSITO DIRECCION DE TRANSITO Y
TRANSPORTE PUBLICO 
WILLIAMS CALDERÓN CORNEJO - ENCARGADO TRANSPARENCIA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
NICOLAS HEWSTONE ACEVEDO - DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD 
CAROLINA MADARIAGA VARGAS - JEFE ADMINISTRATIVO (S) DAEM JEFE ADMINISTRATIVO 


	VISTO:
	CONSIDERANDO:
	DECRETO
	Anexos




